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RADICADO  050001 40 03 027 2017-00313- 00 

PROCESO  Sucesión   

CAUSANTE  RAMON EMILIO SARRAZOLA BUSTAMENTE Y OTRO 

DEMANDADO  RAMON ALBERTO SARRAZOLA ZAPATA Y OTROS  

DECISION  REQUIERE   

 
En atención a la solicitud de impulso procesal presentada por el apoderado de los 

interesados, procede este despacho a requerirlo para que dé cumplimiento con lo 

solicitado en auto del 4 de febrero de 2021, esto es, informe si conoce el correo 

electrónico donde recibe notificaciones el señor JUAN CARLOS SARRAZOLA ZAPATA 

y señale el correo electrónico de cada uno de los interesados. 

  

NOTIFÍQUESE  
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 
JUEZ 

NBM 1 
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